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Cambiemos








   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:




El Gobierno Provincial ha dictado la Ley 7555/ 84 que regula a las Juntas de Gobierno en todo el territorio Provincial.-




A través de diferentes Decretos se fueron creando las distintas Juntas de Gobierno y en el caso particular de Aldea Salto lo fue a través del Decreto 1878/84 MGJE del 1º de Junio de 1984 por lo cual el próximo 1º de Junio se cumplirá 33años de existencia, que por el trabajo realizado en beneficio de toda la población a través de las distintas gestiones que se han sucedido a lo largo del tiempo aplicadas hacia el progreso y bienestar de la comunidad de Aldea Salto.-




Se trata de un centro rural de población integrada por familias descendientes de Alemanes del Volga fundada el 1º de Julio de 1878, llamada en un principio Aldea Santa Cruz pero siempre predomino Aldea Salto en reconocimiento al arroyo del mismo nombre que corre en sus cercanías.-




La población de Aldea Salto es una localidad distante a 27km. De la Ciudad de Paraná y su acceso principal lo constituye un camino de ripio de unos 4 km.-




Por el año 2003 y más precisamente un 7 de Abril por Decreto 1080 se eleva a la junta de gobierno de Aldea Salto a 3er categoría 

                                 Por todo lo expuesto, Señor Presidente,  entendemos  de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                                  Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE



DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 33 Aniversario de la creación de la Junta de Gobierno de Aldea Salto, Departamento Diamante; hecho ocurrido el 01 de Junio de 1984 mediante Decreto 1878 MGJE del mismo año.- 

Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente a la Dirección de Junta de Gobierno y a la Junta de Gobierno de Aldea Salto.- 

Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-

Rogelio Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


